
VIERNES 2 DE DICIEMBRE DE 2022B.O.C.M. Núm. 287 Pág. 543

B
O

C
M

-2
02

21
20

2-
76

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 COLMENAR VIEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

En esta Entidad Local y conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril y 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público, a
efectos de reclamaciones, el presupuesto general para el ejercicio 2023, aprobado inicial-
mente por la Corporación en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de noviem-
bre de 2022.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real
Decreto 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho ar-
tículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

A. Plazo de exposición del expediente y admisión de reclamaciones: quince días há-
biles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

B. Oficina de presentación: Ayuntamiento.
C. Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
Colmenar Viejo, a 30 de noviembre de 2022.—El alcalde, Jorge García Díaz.
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